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Cada año la Operación Renta se transforma en un
momento clave para los contribuyentes en Chile.
Para muchos, no solo implica cumplir con sus obli-
gaciones tributarias, sino también la posibilidad de
recibir una devolución de impuestos. Sin embargo,
es importante entender que ese monto no siem-
pre llega directamente al bolsillo, especialmente
cuando existen deudas vigentes, como ocurre con
el Crédito con Aval del Estado (CAE).

En la Operación Renta 2026, al igual que en
años anteriores, el Servicio de Impuestos Internos
puede retener total o parcialmente la devolución
de impuestos de aquellos contribuyentes que pre-
sentan morosidad en este tipo de créditos. Esto no
corresponde a una sanción, sino a un mecanismo
legal basado en la compensación de deudas entre
el contribuyente y el Estado.

En términos simples, si una persona tiene un
saldo a favor en su declaración de renta, pero
mantiene una deuda exigible vinculada al CAE,
el sistema permite que ese monto se utilice para
cubrir, total o en parte, dicha obligación. Es decir,
antes de devolver el dinero, el Estado regulariza
deudas pendientes.

Comprender este funcionamiento es clave para
evitar confusiones o expectativas poco realistas.
Muchas veces, las personas proyectan su devo-
lución como un ingreso disponible, sin considerar
que pueden existir este tipo de retenciones. Por lo
mismo, la recomendación principal es revisar con
anticipación la situación financiera personal, espe-
cialmente en lo relacionado a créditos estudiantiles.

Desde una mirada práctica, esto abre una oportuni-
dad relevante de educación financiera. La Operación
Renta no solo debe verse como un trámite anual,
sino también como una instancia para ordenar las
finanzas, evaluar deudas vigentes y tomar decisio-
nes informadas. En este caso, conocer el estado
del CAE, revisar cuotas pendientes y anticipar
posibles retenciones, puede marcar una diferencia
importante en la planificación económica anual.
Es importante recordar que la devolución de im-

puestos corresponde a pagos en exceso realizados
durante el año. Por lo tanto, más que un ingreso
extraordinario, se trata de recursos que ya forma-
ban parte del flujo financiero del contribuyente.
Entender este punto permite administrar mejor
las expectativas y evitar decisiones apresuradas
basadas en ese monto.

EDITORIAL

El Estado no es un botín político
Cuando la evaluación ideológica se instala como herramienta válida, se abre

la puerta a la desconfianza interna, al silenciamiento de opiniones y a la

precarización del servicio público.

La reciente polémica por la difusión de una
planilla en Excel con evaluaciones "ideológicas"
de funcionarios y exfuncionarios del Ministerio de
Obras Públicas en la región vuelve a encender una
alarma conocida, pero no por ello menos grave.
Más allá de las responsabilidades puntuales, el
episodio expone una práctica que trasciende a un
gobierno en particular y que, lamentablemente,
se repite con frecuencia en cada cambio de
administración.
La utilización de criterios políticos o ideológicos

para evaluar la continuidad de equipos técnicos no
solo erosiona la confianza en las instituciones, sino
que instala la idea de que el Estado es un botín
que se reparte según afinidades, y no un espacio
al servicio de todos los ciudadanos. Ese mensaje
es especialmente dañino en áreas sensibles, donde
la experiencia y la continuidad son claves para el
desarrollo de políticas públicas eficaces.
El problema no es nuevo. Cada ciclo político

arrastra consigo una renovación que, muchas

veces, va más allá de los cargos de confianza
y termina afectando a funcionarios cuya labor
debería estar resguardada por criterios técnicos.
El resultado es un debilitamiento progresivo del
aparato estatal, con equipos que deben recom-
ponerse una y otra vez, perdiendo conocimiento
acumulado y capacidad de respuesta.
Más preocupante aún es la normalización de

estas prácticas. Cuando la evaluación ideológica se
instala como herramienta válida, se abre la puerta
a la desconfianza interna, al silenciamiento de
opiniones y a la precarización del servicio público.
Se castiga la diversidad y se privilegia la lealtad
política por sobre la competencia profesional.

Este episodio debiera ser una oportunidad para
revisar estándares y fortalecer mecanismos que
garanticen la probidad y la meritocracia en el
Estado. Porque, al final del día, no se trata solo
de un escándalo puntual, sino de la calidad de la
democracia y del tipo de administración pública
que se quiere construir.
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En nuestro país existe un alarmante

aumento de enfermedades crónicas
no transmisibles, como la obesidad,
diabetes y problemas cardiovascu-
lares, condiciones estrechamente
vinculadas al sedentarismo y a los
problemas de salud nacional que
enfrentamos. ¿ Existe entonces algo
que podamos hacer para romper
esta tendencia? Claro que sí y a

muy bajo costo personal, pero con
un altísimo beneficio comunitario:
realizar actividad física.

Es importante recordar que el se-
dentarismo favorece el aumento
de peso, la pérdida progresiva de
masa muscular (sobre todo luego
de los 40 años), y el deterioro de
la condición cardiovascular (esto
se acentúa frente a una dieta poco
equilibrada), elevando el riesgo de
enfermedades crónicas en varios
sistemas corporales. Moverse poco
también se asocia con una peor salud
mental, mayor cansancio, alteracio-
nes del sueño y menor capacidad
funcional para realizar actividades
cotidianas, algo relevante si vamos
sumando años a nuestra vida y no
vida a nuestros años.

Suena complejo ¿cierto? Pero mo-
verse de forma cotidiana y natural trae

muchos beneficios, por ejemplo, nues-
tro corazón se fortalece mejorando la
circulación, disminuyendo el impacto
de enfermedades cardiovasculares,
mismo efecto que se consigue en
las capacidades respiratorias que
nos permiten oxigenar el cuerpo,

fortalecer los huesos y músculos,
mejorar el gasto energético, tener
un buen control del peso, reduc-
ción del estrés, ansiedad y síntomas
depresivos, además de favorecer la
concentración y el bienestar general.
Con tantos beneficios ¿qué se

recomienda? Lo primero es saber
que la claves está en moverse, sin
complicaciones ni exigencias ex-
tremas, idealmente en familia o en
grupo, realizando actividad física de
forma progresiva y sin buscar agotarse;

se puede caminar, bailar, pedalear
tranquilamente o hacer ejercicios
suaves de fuerza más de treinta
minutos continuos, al menos tres
veces por semana. Eso sí, siempre es
bueno partir con un chequeo médico
y también plantearse una meta de
ejercicio a la semana.
En Chile, moverse más, no es solo

una recomendación, sino una ne-
cesidad de salud pública a aplicar
desde la infancia con el objetivo de
llegar a una vejez con un cuerpo y
una mente ejercitada, ágil y capaz
de acompañar los desafíos que cada
día aumentan en nuestra sociedad.
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